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DENOMINACIÓN DEL NEGOCIO: LA CORONITA II 
: U E R D O CON L O DISPUESTO E N E L ART 124 Y 125 DEL B A N D O MUNICIPAL 2016, QUE A LA LETRA DICE: 
24. - TODA ACTIVIDAD COMERCIAL INDUSTRIAL. PROFEJJIONAL O D E SERVICIOS QUE RííALICEN LOS PARTICULARES O LOS ORGANISMOS PÚBLICCS, REQUIEREN 
RIZAC;iÓN, LICENCIAS O PERMISO DEL AYUNTAMIENTO Y DEBERÁ SUJETARSE A LAS DETERMINACIONES DE ESTE. EN NINGÜN CASO LOS PARTICUtóRES PODRÁN 
ONAR ANTES DEL OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZACIÓN. LICENCIA O PERMISO RESPECTIVO. 
25, - PARA L A EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA PERMISO O AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIFRE EL ART, ANTERIOR EL SOUCFCANTE DEBERA CUBRIR ptEVIAMENTE 
SQUISITOS FISCALES, TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS DE LOS ORDENAMIENTOS APUCABLES EXIJAN. 
UTORJZACIÓÑ, LICENCIAS O PERMISOS QUEDARAN SIH EFECTO SI SE rNCUMPLIERA LAS CONDICIONES A QUE ESTUVIERAN SUBORDINADAS Ŷ BERÁN SER 
: A D 0 S CUANDO DESAPARECIERA LAS CONDICIONES O CIRCUNSTANCIAS QUE MOTIVARON S U 0TÍ3RGAMIENT0 
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UTORIZACIONES, LICENCIAS O PERMISOS DEBERÁN SER EJERCIDOS POR EL T 
5NTIMIENT0 EXPRESO DÊ AYÍ̂ AMíÊ TO 
: EST,\A DÊ OÉÂ rUTAÎ  EN U N LUGAR VISIBLE DEL ESTABL 
) N DENTRO DE LOS P]¡^|HI^O& <?U5f« DÍAS DEL AÑO 2017 Y N O SER\
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LOS MISMOS, POR LO QUE NO SE PUEDE TRANSFERIR OCEDER SIN EL 
RA VERSIÓN SERA SANCIONADA. DEBERÁ SOLI<TrAR RENa 
• niaOítES, TAqaf^tJRAS<l^|!^ENDADURAS 

(LOAPAN, •AL D E O ^ Z O L O A P A ^ 
MÉXICO. 

é^^^^CBA^ G O N Z A L E Z G O N Z A : 


